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MAT.; Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos,

Fondo Regional de Iniciativa Local. (FRIL).

vrsTos:

PIJNTA ARENAS, 't 6 JU¡] ?0l]e

Los Articulos 100 y siguientes de la Constitución Politica d€ la República;
El D.F.L. N" l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría Geneml de la Presidencia, que fija el

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575 del 05.12.86., Orgánica
constituciona, de Bases Generales de la Administración del Estado;
La Resolución N" L600 del 30/10¿008, de Contraloría Ceneral que fllia normas sobre exención
del T¡ámite de Toma d€ Razón;
El D.F.L. N" l/19.175 que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualiz¡do de la
Ley N' 19.175, Orginica Constitucional sobrc Gobiemo y Administración Regional, publicada en
el D.O. el08.l1.2005;
La [€y de Presupuesto del Sector Público 2009, Ley 20.3] 4;
La Resolución Ex. (GR) N" 44 de lecha 15.05.2009, del Servicio de Cobiemo Regional de
Magallanes y Antártica Chilena;
El acuerdo del Consejo Regional de Sesión Ordinaria N' 09 del 16.01.09, que aprobó
favorablemente la identificación de las iniciativas del Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL),
pa¡a el proceso presupuestario año 2009;
Los antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERANDO:

Que, la Il. Municipalidad de Natales, presentó pam la evaluación del Cobiemo Regional, el
proyecto de Ejecución denominadoi "Reposicün VentMas y Puertas Liceo B-11,
Natales'.Código BIP N" 30086857-0, el cual se encuent¡a técnica y económicamente
recomendado, lo que consta e¡ Ia Ficha Evaluación de Proyectos 2009, correspondiente;

Que, por Resolución citada en el Visto N'6 de la presente resolución, consta la identificación
presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución;

Que, la Il. Municipalidad de Natales, es una entidad competente para hacerse cargo de la
ejecución del proyecto anteriormente individualiz¿do;

Que, de acuerdo a la legislación vigente el Serv¡cio de Cobiemo Regional de Magallanes y
Aniártica Chilena, conforme a los requisitos pam encomendar la ejecución del proyecto en

comento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser pormedio de un Convenio de Transferencia de
Recursos.

2.

3.

4.

l.

Rf,SUtrLVOl

l. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recu¡sos, Fondo de lniciativa Local, de fecha

13.05.2009, suscrito entre este Gobiemo Regional y la Il. Municipalidad de Natales, para la
ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYI]CTO

30086857 'tReDosición Ve,tlanas v Pueflas Liceo B-11, Nalates".

Á,"
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2.- El Mandato que por el presente acto s€ aprueba forma pafie íntegra de la presente resolución' y

cuyo texto 5e lranscribe a conl¡nuación:

En Punta Are¡as, a 19 dias del mes ale mayo d€ 2009, entre el Servicio Gobierno Reg¡onal d€ Magallanes

' ¡ntert¡"u Cnilena. RUT. N" 72.229.800 4, reprcsentado por el Sr' Intendente Regional' don MARIO

'"iiüün¡ :¡r,¡eN nur N" s.:o+.qeu-t ambos domiciliados en calle Plaza Muñoz Gamero No

1028. 2o Diso. €n la ciudad de Punta Arenas, en ad€¡ante "et Gobiemo Regional"' por una parte y por la

"*" 
L- Ii".,i,-ü*i"""ri¿u¿ ¿. Nutut"., iur' N" oqzso too-+, representada por su Alcalde' don

iiÑaÑóó p¡n¡oÉs MANSILLA, nÚr. N' 8 t¡o o¡z-2, ambos domiciliados en calle Eberhard No

¿li, i"-i" 
"¡r¿"¿ 

¿" prerto Natales, en adelante "la Municipalidad"' han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La Ley N' 20.314, que establec€ el Presupuesto del Se'tor Público para el año 2009' en Ia

po.tia" Uin¡st".io aet tnterior, Gobiemos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Progamas 02 de

i*'éotl"Áo, n"gion"les, en su numeral 26, áutoriza a los Gobiemos Regionales pam tnnsferir recursos a

i", l¡r"l"ip"i¡á"¿-"" tS"biítulo 33, Item 03, Transferencias de Capital' Aportes a.otras Entidades Públicas

- ¡.is. iii M""i"¡;,"lidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión' con la modalidad de

operación que se indica en dicha Glosa.

SEGUNDO: El Gobiemo Regional se obtiga a transferir a la Municipalidad, el monto mi{ximo que se

J"nau u 
"ontinuu"iOn, 

para la e]ecución del pioyecto el cual forma parte inteS¡ante del Presente Convenio:

TERCERO: El financiarniento para el proyecto ind¡viduatizádo en-cláusula precedente' se encuentra

r.,.ü¿o u tru"¿t ¿. n.s Exenla (cR) Nó 4; del I5/05i200q del cobiemo Regional 
'ácorde 

a la sanc¡ón

;íffi; ;;i;;;ü" ii;eionnl, up-¡ua" * ro s€sión ordinaria No 09 cetebrada con fecha 16103/2009 '

l" ¿"¡" ".t"o*i" 
"o* 

"i 
p,oy""io 

"n 
r€ferenci4 no requiere recomend¡ción favom¡le de Mideplan' en

;;i;;;;; ;" ú. to;l e; inferior a M$ 50 000' sesún se estáblece en la closa 02 26'

CUARTO: Por el Pesente acto el Gobiemo Regional, asigna a la Municipalidad las siguientes funciones

""p"J¡""., 
p"o lo 

"j""ución 
del proyecto señalado en la cláusula segunda:

ál Fóñular- de acuerdo a su prop¡a reglamenlación las Bases Administrat¡vas Cenemles las Bases

"' A;;i;&ñ;;p*ü1"..'v ,!,g," iottt"pond" las Especificaciones Técnicas' planos' que semn

utiliz¡das como exp;diente técn¡co para el llamado a Licitación

b) velar pof el cumplimieoto del proceso de licitación det proyecto, según su propia reglamentación'

además de la calendarización y etapas corespond¡enles'

"l 
I¿].¿¡"- 1""-"U.*. fn este sentiáo, la Municipalidad seobliga a.su adjudicáción' a la mejor oferta

-' 
iii'"i". ""."0-i"", 

segirn criterios definiá;; en proceso d. Iicltación, y acorde,al proyecto aprobado

""r'"i 
co*f,.i" *ti.plar. bajo ningun conce¡o' la disminución o eliminación de parida5

d) 'suscribir 
el contrato de ejecución de obras'

;í ;;;i;;';;;il; ;uu"¡án ¿" lu. aittintu, 
"tupas 

d€ la obra' a través de Boletas de Gara¡tía a nombre

de la MuniciPalidad
f) Controlar fisica y financieramente el proy€cto, a objeto que éste se ejecute de acuerdo a las

caracrerislicas lécnicas aprobadas por el CORE

NOMBR.E/ITEM :

DJECUCIÓN:

.RXPOSICIÓN \'ENTANAS Y
PUERTAS LrCEO B-11,

NATALf,S".

30086857

TOTAI, PROYECTO MS
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g) Informar en forma mensual al Gobiemo Regional acerca del avance fís¡co y financiero del proyecto,

donde se reflejanán las modificaciones resp€cto al programa d€ caja y el cronograma de ejecución de

las obras,
h) Incorporar en todo el material ¡mpreso d€ difusión del proyecto objeto del presente convenio la

imagen del Escudo del Cobiemo Regional y la siguiente frase "Este ptoyecto es financiado con

recursos d€l Gob;emo Regional de Magallanes y Antártica Chilena"
i) Realizar cualqui€r otra labor útil, para 

'a 
co¡recta ejecución del proyecto.

QUINTO: La tmnsfercncia de recursos desde el Gobi€mo Regional a la Mun¡cipalidad se efectuará

c;nforme a Progmma d€ Caj4 adjunto al presente Convenio, y contra presentación de Estados de Pago'

segin normas y procedimientos siguientes:

f,st¡dos de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar por escrito los rccursos

necesarios, adjuntando copia de la siguiente documentación : formato de Estado de Pago, planilla

co¡teni€ndo ei control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el

Director de Obras Municipales, o profesional d€ la Unidad Técnica des¡gnado como lnspector Técnico d€

la obr4 además de la copia del Certificado de la Direcc¡ón del Trabajo que acredite que el contrat¡sta a

dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el

pago al contratista" la Municipatidad deberá enviar al Gobiemo Regional copia de la factura cancelada y
d€creto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventa¡ dentro de un plazo de 3 días hábiles, los Estados de Pago

debidamente cu¡sados por la Unidad Técnic4 contados desde su recepción €n la División de

Administración y Finanzas, salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá coÍegir estados de

pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren formulados con errores. y que serán

devueltos a Ia Municipalidad quie¡ deberá coregirlos.

Los recursos que se tmspasen a los municipios, no serán ¡ncorpomdos en sus prcsuPuestos, sin perjuicio

de que d€beún rendir cuenta de su utilización a la Contralorí4 según se establece en Closa No 02, numeral

26, de la Ley de Presupuesto 2009.

sExTO: Para los efectos de los procesos de licitación, la Municipalidad debeú enviar copia de las Bases

Administrativas Generales, Espáciales, Especificaciones Técn¡cas y planos, al Servicio d€ Gobierno

Regional, para su conocimiento.

SÉPTMO: l,a obra del Proyecto en comento, no Podrá ser adjudicada por la Mu¡¡cipalidad respectivq

cuando el monto de la propuesta por el proyecto compl€to, sin d;sminución de partidas, supere el monto

máximo establecido en numeral "SEGLINDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obms ejecutadas, una vez Íecepcionadas, al

GORE, quién podrá tr;nsferirlas a la €ntidad encargada de su administración o de la prestación del

servicio correspo¡diente, en los términos que establec€ €l art 70 letra f) de la Ley No 19 l75

NOVENO: En cumplimiento del prcsonte conve¡lio, Ia Municipalidad se compromete a entregaÍ

oportun¿rme¡te al Góbiemo Regional toda la información administrativa, financiem y técnica que

involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten €n razón del presente

convenio, ¿lebienáo la Municipal¡dad otorgar la más amplia coláboración al equipo profesional encargado

¿" to uiritu. Esta sólo tendrá por objetivo=, verificar que los recursos t¡ansferidos a la Mu¡icipalidad se

esuin invirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se ejecutan corresPonden al Proyecto

aprobado o.iginalment€ por el GORE
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OÉCtrvIO: ta personeria del Sr. Intendente Regionai de la XII Regió¡, de Magallanes y Antitutica
Chilena, const¿ en el Decreto No 141ó de fecha l0/122008 del Ministerio del Interior.
ta per¡onería del Sr. Alcalde de la llustr€ de Natales, €mana del solo ministerio de la tey.

DIíCIMO PRIMERO: El presente convenio deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución
Ex. y Decreto, respectivamente.

DUODÍCIMO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos
de ellos en poder de cada una de la¡ partes.

1- El Conven¡o que por el presente acto se aprueba forma parte integrante de la presente resolución.

ANÓTESE Y coMIJNiQUI]str. (FDo.) M. MATURANA J., INTENDENTE REGIoNAL
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA; S. SANCHEZ P., ASESOR ruRÍDICO, SERVICIO
GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD- PARA SU CONOCIMTENTO.

SALUDA A UD.,

PA¡IICUCCI
JURIDICO

SER!'ICIO GOBIERNO REGIONAL

-Sr. Alcalde Il. Mu¡icipalidad de Natales.
- División Administración y Finanz¿s.
- División Análisis y Control de Gestión.
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Carpeta p¡oyecto: "Reposición l/entanas y Pueftas Liceo B-I l, Natales"
- Archivo.

B\t P 

^¡,-..--..,¡q, 
_



CONVENIO

DE TRA¡ISFERENCIA DE RECI'RSOS:

FONDO RDGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a 19 dias del mes de mayo de 20O9, entre el Servicio
Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RVT. N" 72.229.aOO4,
representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA
JAMAN RUT No 5.364.467-8 ambos domiciliados en Calle Plaza M.uí1oz
Gamero N' 1024, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante "el
Gobierno Regional", por una parte y por la otra la llustre Municipalidad de
Nata.les, RUT. N' 69.250.100-4, representada por su Alcalde, don
FERNANDO PAREDES MANSILLA, RUT. N" 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberha¡d N" 457, de la ciudad de Puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad", ha¡r acordado lo siguiente:

PRIIUERO: La Ley N'2O.314, que establece el Presupuesto del Sector Público
para el año 2009, en la Partida Ministerio del Interior, cobiernos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiemos
Regionales, en su numeral 26, a.uloriza a los Gobiernos Regionales para
transferir recursos a las Municipalidades (Subtitulo 33, Item 03,
Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades Públicas - Asig. 125
Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con la
modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SBGUI{DO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del proyecto
el cual forma parte integrafite del presente Convenio:

SIJBT. ITEII ASIG. CóDIGO
B.I.P NO¡IBRE/ ITEM : SOL¡CIT.

2009 ü$
cosro
TOTAI

u$

33 03 30046857

T.'DCUCIÓN:

¡REPOSICIÓN VE¡ÍTANAS Y
PUERTAS LrCDO 8,11,

NATAIES".
44.535 44.535

TOTALPROYECTO $ ¿14.535

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N'44 del
l5/OSl2OO9. del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N' 09 celebrada con
fech.a 161A3 /2OO9.
Se deja constancia que el proyecto en referencia, no requiere recomendación
favorable de Mideplan, en atención a que su costo total es inferior a M$
5O,0OO, según se establece en la Glosa 02 - 26.

CUAR¡O: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecuci
proyecto señalado en la cláusula segunda:



a) Formular, de acuerdo a su propia reglarnentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administ¡ativas Especiales, y según
corresponda las Especificaciones Téanicas, planos, que serán utilizadas
como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según supropia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según iriterios
definidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto apóbado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, h áisminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el cont¡ato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
0 Controlar fisica y ñnancieramente el proyeóto, a objeto que éste se ejecute

de acuerdo a las características técnicas aprobadas por él GOnn.
g) Informar en forma mensual al Gobiemo Regional aóerca del avance fisico

y_ financicro del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones respecto
al prograna de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto del
presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es linanciado con recursos dél Co¡iérno
Regional de Magallales y Antártica Chilena,.

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del proyecto.

QUI¡ITO: l,a transferencia de recursos desde el Gobier¡o Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a programa de Caja, ;djunto al
presente- Convenio, y cont¡a presentación de Estados de pago, según normas
y procedimientos siguientes:

Estados de Pagoi Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar por
escrito los recursos necesarios, adjuntaldo copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, plalilla conteniendo el iontrol
de ava¡ce de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el
Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica designado
como Inspector Técnico de la obra, además de Ia copia del Certificado de la
Dirección del Trabajo que acredite que el contratista a dado cumplimiento a
las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajadores. Una vez
cancelado el pago al contratista, la Municipalidad deberá enviar al Gobierno
Regional copia de la factura cancelada y decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidarnente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de
pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren formulados
con errores, y que será¡r devueltos a la Municipalidad quien deberá
corregirlos.

l,os recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa No 02, numeral 26,
de la Ley de Presupuesto 2009.



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, laMunicipalidad deberá envia¡ copi"i. r"" e""." ¡árri"u";.ir'I cenerales,Especiales, Especificaciones Técnicas y plano", J-¡;;;;;;" cobiernoRegional, para su conocimiento.

SEPTIMO: La obra del provecto en comenro, no podrá ser adjudicada porla Municipalirraj respecúva, cua¡do el ;;;;;'d;';;ó,j."r. po,. .lproy€cto completo, sin disminución de partidás, 
",rp... 

ii ,lo'.rto _"*r_oestablecido en numeral "SEGUNDO" det presentÉ Coir""á 
----'

9914V9: l,as Municipalidad deberá hacer entresa de las obrase:lecu¡adas, una vez decepcionadas, al GORE, quién pJárá transferirlas ala entidad encargada de su administración o'dÉ f" p.'*i".iJ"*i"f 
""_i.iocorrespondiente, en los términos que establece el ai. ZO letra q ae h LeyN" 19.175.

NOVENO: En cumpümiento del presente convenio, la Munícipalidad se
9olnpromete a entregar oportunamente aj Gobiemo negtonal roda larnlormación administ_rativa. financlera y tecntca que involucre al proyecto.

El cobierno Regional lendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
:i:?:,:l^9^.1 li*enre.conve nio. debiendo ra vunicipatiáao liá.ga, ta -as
:1i!ll1 .","oor1tron at equlpo profesional encargado de la visita. Esta sólo
::nola- por objetivo, verilicar que los recursos transfe¡idos a laMunicipalidad se está¡r invirtiendo de acuerdo J 

"rru.r"" 

-i-rifJ.rrr.ao 
y f."obras que se eiecutan corres.onden al proyec; .piátáá'l¡gr".l-"","por el GORE.

DÍjCIMO: La personería del Sr. lntendente Regional de la XII Región, deM-agallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N. 1416 de fecha10/ 12/2OO8 del Ministerio del Interior
La personeria del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del soloministerio de la ley.

DÉCIMO PRIMEROT El presente Mandato deberá ser sarcionado por laspartes mediarte Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DBCIUO SEGUNDO: Este convenio
mismo tenor y fecha, quedando dos
pa¡tes.

se suscribe en cuatro ejemplares
de ellos en pod€¡-de cada una de

del
las

I.ERXAI¡IX) PAREDES
AICAIDI RE¡cIOnAL,ALIDáD DE IIATALF,S Y ANTARTICA CIIILEI{A

/./cúslFt¡,¿\\
,i:o .'úeNrr aL\

¿ II¿

PROYECTO: 30086a57 "REPOSICTóN VENTANAS y PuERTAS LTCEO B_ r t, NATALES"_


